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NÚMERO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE. ----------------------------------------------------------------  

En BILBAO, a nueve de noviembre de dos mil veintitrés.  

Ante mí, DON JUAN IGNACIO GOMEZA VILLA, 

Notario del Ilustre Colegio del País Vasco, con residencia en 

Bilbao, ------------------------------------------------------------------  

================ COMPARECE: ===============  

DOÑA IDOYA BRACERAS IZAGUIRRE, mayor de 

edad, soltera, empleada, con domicilio a estos efectos en 

Bilbao-Bizkaia (C/ Padre Lojendio, nº 2), y titular del D.N.I. 

34.092.576-K. ----------------------------------------------------------  

INTERVIENE.- En nombre y representación de la 

"FUNDACIÓN CIVIL ARRUPE ETXEA", De duración 

indefinida y domiciliada en Bilbao-Bizkaia (C/ Padre Lojendio, 

nº 2). ---------------------------------------------------------------------  

Constituida en virtud de Escritura por mí autorizada, el 

día 13 de Septiembre de 2013, con el número 1.479 de 

protocolo. ---------------------------------------------------------------  

Los fines de la Fundación son, entre otros: “…Coordinar 

los Fines y las Funciones de la Iglesia Católica con la Cultura y 



 

 

 

 

 
 
 

la Sociedad; Fomentar el Diálogo Social, el Dialogo Inter-

religioso e inter-cultural, cohesionando la Sociedad en una 

forma más justa, humana y solidaria; Promover el desarrollo 

equilibrado e integral de las personas con valores trascendentes 

cristianos y Universales, y de una Sociedad, reflexiva, 

dialogante, tolerante, y participativa; Promover, Sustentar, y 

Desarrollar, directamente o a través de organizaciones o 

instituciones ajenas, proyectos y actividades que favorezcan 

una convivencia más justa, humana y solidaria…”. --------------  

Se halla inscrita en el Registro de Fundaciones de la CAV 

con la referencia F-362. ----------------------------------------------  

Tiene el C.I.F. número: G95735916.  ------------------------  

LEGITIMACIÓN.- Actúa como Secretaria no Patrono 

de la indicada Fundación, nombrada por plazo indefinido, en 

virtud de acuerdo de fecha 1 de julio de 2019. --------------------  

Cargo que fue objeto de inscripción en el Registro de 

Fundaciones del País Vasco, en virtud de Resolución de 12 de 

diciembre de 2019, de la Directora de Relaciones con las 

Administraciones Locales y Registros Administrativos, del 

Departamento de Gobernanza Pública y Autogobierno, del 

Gobierno Vasco. -------------------------------------------------------  

Manifiesta la vigencia del cargo y no haber variado la 

capacidad de la Fundación representada. ---------------------------  

Ejecuta los acuerdos de la Junta de Patronos de fecha 20 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

de julio de 2023, según resulta de certificación expedida por la 

compareciente, Doña Idoya Braceras Izaguirre, como 

Secretaria, con el Visto Bueno del Vicepresidente, Don José 

Javier Pardo Izal SJ, y del Presidente, Don Enric Puiggros 

Llavines, cuyas firmas electrónicas, previa verificación de su 

validez, considero legítimas, certificación que incorporo a esta 

matriz. -------------------------------------------------------------------  

De conformidad con el Artículo 98 de la Ley 24/2001, y 

con la certificación incorporada a la presente, resulta a mi 

juicio, en ejercicio de dicho cargo, con facultades suficientes 

para elevar a público acuerdos de la Fundación representada. --  

HACE CONSTAR a los efectos del artículo 4 de la Ley 

10/2010, de 28 de abril de prevención de blanqueo de capitales 

y financiación del terrorismo, que la identificación de la 

titularidad real consta en acta autorizada ante mí, el día de hoy 

con número anterior de protocolo. ----------------------------------  

Conozco a la compareciente y tiene, a mi juicio, según 

interviene, capacidad para otorgar esta escritura de 

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS y, al efecto, -------------  

=================== EXPONE: =================  



 

 

 

 

 
 
 

I.- DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE PATRONOS 

DE FECHA 20 DE JULIO DE 2023. -----------------------------  

Que la Junta de Patronos de la Fundación representada, en 

su reunión de 20 de julio de 2023 adoptó, entre otros, el 

acuerdo de modificar el artículo 14 de los Estatutos. ----------  

II.- DEL TEXTO REFUNDIDO DE LOS 

ESTATUTOS. --------------------------------------------------------  

Que la compareciente me entrega el Texto Refundido de 

los Estatutos con la nueva redacción del artículo 14, para su 

incorporación a la presente. ------------------------------------------  

III.- Que en ejecución de dicho acuerdo, otorga la 

presente escritura con arreglo a las siguientes ---------------------  

============== DISPOSICIONES ================ 

PRIMERA.- MODIFICACIÓN ARTÍCULO 14 DE 

LOS ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN. ---------------------  

SE DECLARA MODIFICADO el artículo 14º de los 

Estatutos por los que se rige la Fundación, cuyo nuevo texto 

figura en la certificación que se incorpora a la presente, a la 

cual se remite, y se da aquí por íntegramente reproducido, junto 

con el Texto Refundido. ----------------------------------------------  

Hace constar que dicha modificación conviene al interés 

de la Fundación, respeta los fines fundacionales y no se halla 

prohibida por sus Estatutos. ------------------------------------------  

SEGUNDA.- SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN. --------  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Se solicita al Registro de Fundaciones del País Vasco la 

inscripción de la presente escritura en los libros a su cargo. -----  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. ---------------  

Así lo dice y otorga. ---------------------------------------------  

Quedan hechas las reservas y advertencias legales y 

fiscales. -----------------------------------------------------------------  

PROTECCIÓN DE DATOS. --------------------------------  

La compareciente ha sido advertida de la obligación legal 

de incorporación de los datos personales necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del ejercicio de la 

función pública notarial, con la finalidad del otorgamiento del 

presente instrumento, su facturación, tramitación y funciones 

propias de la actividad notarial, de su tratamiento y protección 

en esta Notaria, de su conservación por el plazo legal y con 

carácter confidencial, sin perjuicio de su remisión y/o cesión a 

las autoridades públicas con derecho a ello, o las derivadas de 

decisiones automatizadas autorizadas, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y Entidades cesionarias autorizadas, 

incluida la elaboración de perfiles para la prevención e 

investigación por las Autoridades competentes del Blanqueo de 



 

 

 

 

 
 
 

Capitales y Financiación del Terrorismo, todo ello según Ley, 

de los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, 

portabilidad, y oposición por comunicación a esta Notaria en 

Alameda de Urquijo, 12.2º de Bilbao, y del derecho a presentar 

reclamación ante una Autoridad de Control, todo ello de 

conformidad con la Ley Notarial, el Reglamento Europeo y la 

Ley Orgánica de Protección de Datos, Normativa de Blanqueo 

de Capitales, Normativa Sustantiva y Fiscal del acto o negocio 

documentado, y demás disposiciones en vigor. -------------------  

He permitido a la compareciente la lectura íntegra de este 

instrumento en la forma prevenida por el artículo 193 del 

Reglamento Notarial. Enterada de su contenido, lo ratifica y 

firma. --------------------------------------------------------------------  

Y yo, el Notario, DOY FE de la identidad de la otorgante 

y de que a mi juicio tiene capacidad y legitimación suficiente 

para este acto, de que el consentimiento ha sido libremente 

prestado, de que el presente otorgamiento se adecúa a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada de la 

interviniente y de lo demás consignado en esta escritura 

pública, extendida en tres folios de papel timbrado foral, letras 

N/C, números: el de presente y los dos inmediatos anteriores en 

orden correlativo.- Está la firma de la compareciente, 

rubricada.- Signado: Juan Ignacio Gomeza Villa.- Rubricado y 

sellado. ------------------------------------------------------------------  
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ES COPIA AUTORIZADA ELECTRÓNICA 
EXACTA DE SU MATRIZ, en la que queda anotada, que 
expido yo el Notario autorizante,  a los solos efectos de su 
remisión al Registro de Fundaciones del Gobierno Vasco.- EN 
BILBAO, a catorce de Noviembre de dos mil veintitrés.- DOY 
FE.- 

 

 


